
EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DÍA 7 DE JUNIO DE 2012. 

 
1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR: 

Repartida a los miembros del Consell el borrador del acta de la sesión anterior constitutiva 
celebrada con carácter ordinario el día 1 de marzo de 2012 es sometida a votación y se acuerda 

por unanimidad su aprobación. 

 
2.- EXPLICACIÓN DE LA ACTUACIÓN DE LA COMISIÓN DE TRABAJO ENCARGADA DE 

HACER EL NUEVO REGLAMENTO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA: 
Se explica el procedimiento a seguir para la aprobación del nuevo Reglamento de Participación 

Ciudadana, elaborado el borrador será aprobado por el Consell cuando se tengan los informes 
técnicos y luego pasará al Pleno para su aprobación definitiva.  

Se agradece el trabajo y esfuerzo hecho por la comisión de trabajo del Reglamento y se explica 

que aún se puede añadir lo que se desee para el nuevo Reglamento. 
 

3.- CELEBRACIÓN DE PLENOS PARTICIPATIVOS: 
Se invita a todos a participar en los plenos participativos que próximamente se van a celebrar y 

a preguntar cualquier duda o o cuestión al respecto y tengan la mejor información sobre este 

procedimiento en cuestión. 
Transcurrido un año desde la toma de posesión de la actual corporación y siguiendo en la línea 

de dar protagonismo a los vecinos y vecinas se plantean los plenos participativos para 
responder a las preguntas que hagan los vecinos a los 28 concejales. 

Lo importante es presentar las cuestiones en el registro general con instancia indicando a qué 

concejal van dirigidas y que se quiere que se conteste en el Pleno participativo. 
Se calcula que se podrán formular 60 preguntas ya que serán 3 horas de Pleno pero que 

depende de como la gente responda a este llamamiento y que públicamente los políticos 
contestarán con respuesta clara, concreta y pública y mientras haya tiempo. 

Se explica que es la primera vez que se hace esta experiencia y que la idea de que pregunte la 
gente es para dar protagonismo a la gente y no sólo al político.  

 

4.- PROPUESTA DE LA ASOCIACIÓN DE VECINOS EL PROGRESO SOBRE EL 
PABELLÓN POLIDEPORTIVO DEL BARRIO EL PROGRESO. 

Se explica que el motivo de la intervención es solicitar asesoramiento, opinión y apoyo por el 
tema de la remodelación de la zona verde sin finalizar en el Barrio Melilla (c/ Sueras) que se les 

dijo se haría cuando se dispusieran de remanentes para hacer la obra. 

Que la obra se hizo con el Plan de inversiones Confianza de la Generalitat y que se ha de hacer 
algo, hacer o deshacer, por el peligro que supone la obra tal como está. 

Se propone trasladar la propuesta al Pleno participativo o a llevarlo a Pleno ordinario.  
 

5- RUEGOS Y PREGUNTAS: 
►Se pregunta por lo que se van a subir las tasas. 

Se explica que hay propuestas para ciertos servicios pues económicamente el Ayuntamiento lo 
necesita, según sean algunos servicios como deportes y universidad popular y se explica que lo 

obliga el Plan de Estabilidad Presupuestaria, que para el plan de pagos a proveedores es 

condición el Plan de saneamiento en los servicios deficitarios y hay que subir tasas, en 
contraprestación por pagar deudas de otros años. 

►Se solicita solución para el tema de muchos jóvenes que usan las instalaciones deportivas 

para ver de qué manera poderlas utilizar sin saltar las vallas y también que se haga llegar al 
Pleno que toda obra menor vaya acompañada de licencia de vertedero, que fuera preceptivo al 

solicitar la licencia de obra menor. 



Se indica que se llevará a la Junta de Gobierno Local estas propuestas. 

►Se expone el tema de la zona verde de la Ermita y sus aspersores que no funcionan, que 

nunca ha estado tan mal esa zona verde, que hay una pandilla que hace actos vandálicos, que 

faltan árboles, cerrar los jardines, y que se están perdiendo por falta de civismo y gamberrismo, 
y también se habla de los excrementos y orines de perro. 

Se indica al respecto que lo procedente es pasar nota a la Policia y al GD’OS. 
►Se trata el tema de las paletas de anuncio de los tanatorios que no cumplen las alturas 

reglamentarias. 
Se responde que ahora ya hay una Ordenanza sobre ello. 

►Se propone hacer “illas de información a través del centro social, (con Vodafone y GPS). 

 

 


